
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado No.:  54001-31-04-001- 2022-00128-00 
Actor: Leydi Dayana Morales Pabón 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil; Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 
En consideración a la naturaleza de la acción de tutela, es preciso VINCULAR a las 
personas que integran la lista de elegibles y que están en mejor derecho que la 
accionante, por cuanto las resultas del proceso pueden ser de su interés y que 
corresponden a las siguientes:  
 

 
 
A efectos de la notificación de las anteriores personas, se ORDENARÁ a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, que coadyuven de manera inmediata con la notificación del 
presente auto, publicando en la página web de cada entidad la presente decisión para 
que, dentro del término de un (01) día hábil, se manifiesten sobre la presente acción.  

 
Así mismo, se dispone VINCULAR a la persona que actualmente ocupa el cargo al que 
aspira la señora LEYDI DAYANA MORALES PABÓN, identificada con C.C. No. 1.093.780.866. 



 

A efectos de la notificación, se ORDENARÁ a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN, que coadyuve de manera inmediata con la notificación 
del presente auto, publicando en la página web de cada entidad la presente decisión para 
que, dentro del término de un (01) día hábil, se manifiesten sobre la presente acción.  

 
Los informes se remitirán al correo electrónico 
J01PCTOCUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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